
Respetarán propaganda en mobiliario 
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Iván Sosa 
Cd. de México (17 abril 2021).- La propaganda política podrá instalarse en el mobiliario 
urbano, expuso la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. 
 
"Vamos a privilegiar el tema de la democracia y la elección, obviamente no, estamos 
viendo el tema legal formal, pero normalmente pasa en las campañas electorales de 
manera natural y pedir a los partidos políticos, a las y los candidatos que toda la 
propaganda tenga cierto orden", indicó Sheinbaum. 
 
Leyes locales prohiben colocar propaganda en el mobiliario urbano, por lo que algunos 
anuncios fueron retirados, lo que motivó una queja ante el Instituto Electoral, el cual pidió 
dejarla. 
 
"Lo está revisando el Consejero Jurídico, pero yo creo que en general ha ocurrido en otras 
campañas electorales", subrayó Sheinbaum. 
 
"En la época de campaña electoral, esta normatividad no se cumple, no es una situación 
particular de este momento, de esta campaña, normalmente se pone con el mobiliario 
urbano, entonces hay que revisar esta reglamentación en función de entender una 
campaña electoral", concluyó la Jefa de Gobierno. 
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